
Posición Constitucional de los Ministros 
en el Perú 

El modelo Norte Americano y la cop-ia Peruana 

N UESTRO país, como los demás de América, ha imitado 
la institución de la Presidencia de la República creada 
por los fundaaorcs de los Estados Unidos cuyos carac-

teres principales son: qne el J efe del Poder Ejecutivo es elegido 
por el pueblo; es imuno,-ible durante su periodo, salvo que come­
ta algún g rave crímen; tiene extensas atribuciones y las ejerce 
:por si mismo; dirige cún 1-"'oder .propio la política y la adminis­
tración; los Ministros :son ~ns consejeros y colaboradores. 

Pero al c,:.:ipiar en esta parte la constitución americana, 
hemos introducido varias Jlteraicioiies: l o. El Presidente de 
los Estados Unidos carece constitucionalmente de la atribución 
de presentar al Congreso proyectos de ley. El Presidente pe­
ruano goza de ese derecho y lo ejercita constantemente. 2o· 
El Jefe del Gü~icrno en Norte América nombra por sí solo a sus 
Ministros, los remueve libremente, no necesita obtener para la 
validez de sus actos ia refrendadón de los Ministros. Nuestro 
Presidente nombra a los Ministros <le acuerdo con la propuesta 
rle un Presidc11te del Consejo, no puede removerlos sino con el 
consenfrnicnto de ese funcionario, no puede resolver nada sino 
con la autorización firmada del Ministro del respectivo ramo, 
y en algw10s casos con el obligado acuerdo de todo el gabinete. 
30 . En los Estados U nidos los Ministros no pueden ser Re­
presentantes a Congreso ni Senad?res, !1º concurren ~ las Cá­
maras no toman parte en sus dehberac10nes, no son mterpela­
dos, 11~ son censurados, no est~n oblig~dos a dimitir_ por votos 
a<lversos del Congreso. El Presidente tiene poder, y hbertad pa­
. oin'ui·arlos conservarlos y removerlos, las Camaras no ha-

1 a n e ' • • • ... 1 M ' . 
cen ni destruyen m1mstenos. Entre nosotros os 1~1stros p~e-
(kn ser Diputados o Senador~s, concur_ren a las Camara_s, __ tie­
nen- el deber de ,contestar las mterpelac10nes que se les dtnJan, 
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,pueden ser censurados, están obligados a -dimitir cuando reci­
ben un v0to de censura. Por -consiguiente el derecho del Presi­
ldentc d ~ la República para conservar y remover a los Minis­
tros está limitado por la acción de las Cámaras, que no han al­
canzado el poder -de crear gabinetes, pero tienen y practican el 
de destruirlos. 

La refrendación ministerial de los actos presidenciales, 
;el derecho de presentar proyectos de ley y la con-currencia de 
-los Ministros a las Cámaras, existieron desde los primeros tiem­
pos de b República. No así la institución del Consejo. de Minis­
tros y de su Jefe o P;-esidente, ni la intervención de éste en el 
\flOrnbrarniento y la remoción de los demás Ministros, ni ei voto 
de censura, ni la dimisión obligatoria de los Ministros censura­
dos, ni la compatibilidad entre las carteras ministeriales y las 
cnrules congresionales, que son principios y prácticas de nues­
tro derecho constitucional introducidos y adimatados en tiem­
pos poste;·iores. 

Por obra de las innovaciones enunciadas, el sistema po­
lítico que practicamos es una mezcla del régimen presidencial de 
los Estac.os Unidos y ei parlamentarismo europeo. En su forma 
actual, r.ucstro gobierno plantea la necesidad de armonizar a 
tres entidades: el Presidente, el Gabinete y el Congreso. El Pre­
sid~nte tiene que 1~a1:char de acuerdo con sus Ministros, y el 
Presidente y los Mm1stros, marchar de acuerdo con ambas Cá­
maras legislativas. El régimen parlamentario europeo simplifi­
ca el problema privando al Jefe del Estado, monarca o presi.:: 
dente de fuerza política personal y entregando el gobierno al 
ministerio. El acuerdo es necesario sólo entre dos términos, la 
ma ,roría par-lamentaría y el gabinete. El Jefe del Estado san­
cio~a lo r1ue el gabinete decide co~ el apoyo de las Cámaras. Ba­
jo el presidencialismo N orteamencan? ~l problema se simplif i­
,ca también, aunque f or otro -proced1m1ento. Allí se toman en 
consideración solamente dos factores, el Presidente y el Con­
greso. El Presidente tiene -los Ministros que quiere y éstos ha­
cen lo que el Presid~i:1.e desea o se retiran. ~ o hay que pr~ocu­
parse de que los Mm1stros ~ocen <le la 1conf1anza de las Cama­
ras. En el Perú hemos combmado los dos métodos y nos hemos 
creado la dificultad de coordinar no dos sino tres voluntades. 
La precariJ. y débil posición de nuestros Ministros está deter­
minada por la combinación de sistemas opuestos. Dependen a la 
vez del Presidente y de caaa una de las Cámaras ; caen cuando 
:quieren los Diputados o los Senadores, aunque disfruten de la 

I 
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confianza del Presidente; y caean también cuando quiere el 
Presidente, aunque tengan la confianza de los cuerpos legisla­
! i vos. Viven amagado.5 de un lado por los conflictos internos de 
Palacio y ele otro por las tormentas padamenarias. 

En todo régimen gubernativo es de suma impo1·tancia la 
lh.' ición constitucional de los Ministros. El grado y la extensión 
<le su p,_1der, la manera como se coordina con la autoridad del 
Jefe del Estado y con la del Congreso, varían en relación ínti­
ma con los diversos tipos de gobierno, al punto de poderse afir­
mar que cada forma de gobierno representativo moderno se 
klistingue y caracteriza en razón de la manera como los gabine­
tes se f 01 man, funcionan y caen. 

E l presente escrito tiene por objeto describir la posición de 
los Ministros en el Perú, con el propósito <le contribuir el aná­
lisis y crítica de la forma de gobierno establecida por nuestro 
'derecho constitucional y por nuestros usos políticos. 

Siendo los Ministros colaboradores del Jefe del Estado 
y 0rgano de relación entre el Gobierno y el Poder Legislativo, 
,conviene, para el orden del estudio. dividir el tema en dos par­
tes : 

J.--Los Ministros y el Jefe del Estado. 
II.-Los Mini~i.ros y el Congreso 

I 

LOS MINTSTROS Y EL JEFE DE ESTADO 

Las bases de -nuestro sistema. La refrendación minúterial 

La coordinación de 1a autoridad del J efe del Estado y de 
}os Ministros se halla orgz.nizada sobre esta doble base: l o. 
Ei Presidente <le la República no puede practicar por sí solo 
;actos d~ gobierno;, necesita proced_er de acuerdo con el Ministro 
del respectivo ramo y en determt~a<los casos, con la consul~a 
y aún con el acuerdo de la mayor_ra del ga~inete; Zo. Los ~1-
nistro~ no pueden, a su vez, prad1~ar por s1 solos actos d: go­
bierno de cierta -importancia; necesitan _el acuerdo del Presiden­
te. Si )os Ministros no. p_u~den . armomzar su volun~ad con la 
!del Presidente deben d1mit1r. S1 rehusaran, ~I P res1dende po­
d .' . removerlos. La libertad con que el Presidente los nombra 
; ~~para produce la dominación del Presidente sobre los __ M~ni~-
tros. , ! ' 
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~ste régimen no se ha hecho en un día. Se ha formado 
g radualmente durante la evolución, todavía inconclusa, de nues­
tra organización republicana. 

La refrenda,ción de los actos del Jefe del Esta<lo por los 
Ministros es una institución <le origen europeo. Nació en Ingla­
ter ra -como uno de los recursos de la contienda para limitar el 
_poder absoluto del trono. T uvo por objeto localizar en los Con­
sejeros del l\ilona r.ca, ejecutores de sus órdenes, la responsabi­
lidad que no era posible hacer recaer sobre el monarca inviola­
ble. La institución pasó de Inglaterra a los .países del conti­
l lente europeo y de éstos a los de América Latina. 

Los or o·,mizadores de la República norteamericana pen­
saron que pat~a asegura1· la responsabilidad del primer magis­
trado, era necesario que su auto1·idad no estuviera limita<la poi: 
un o-abinete como en Inefaterrn. E n una república, sostenía 

b ~ . 1 H amilton, en que cada magistrado debe ser persona men~e res-
iponsable :del ejer-cicio de sus funciones, las razones que Justifi­
can en la constitución británica la eX/Ístencia de un Consejo no 
solamente cesan de aplicarse, sino se vuelven en contra de la 
institución. "Un Consejo dado a un magistrado responsable de 
-sus actos, no es, de ordina rio, sino un obstáculo a sus buenas 
intenciones, y con frecuencia el instrumento y el -cómplice de sus 
faltas; es ca:s<i siempre, un manto para sus errores". ( 1) Los ac­
tos del P residente de Estados U nidos no necesitan pues la con­
trafirma ministerial. Bn la imitación que hemos hecho en el 
Perú de la P1·esidencia norteamericana nos ha parecido conve­
niente añadir la refrendación <le los actos presidenciales por los 
Ministros como requisito <le validez, al uso de E uropa. 

En el Estatuto P rovisional promulgado por e1 General 
San Martín el 8 de Octubre <le 1821 se establecía que 1as órdenes 
y reglamentos que diese el P rotector para la reforma de la ad­
ministración irían firmadas por él y por el Ministro a quien 
corresponda. La Junta Gubernativa establecida por el Congre­
so Constituyente para ejercer el poder ejecutivo provisional, 

. tenía Secreta rios del despacho, y todos los aictos de la Junta de­
bían ser autorizados po( el Secreta rio respectivo. (2) La Cons­
titución de 1823 prescribía: "Los Ministros son el órgano del 
gobierno en los departamentos de su dependencia, debiendo fir-

( 1 ) . - .. El Federa lista .. , No. LX.X. Trad. Francesa 1902. 

( 2).--1'.eglamento Provieio~al del Pode
0

r Ejecu¡ivo de 14 de O ctubte 
de 1822. Ca¡,itulo 89, Obin y Aranda, Anales Parlamenta rios, pág. 4S8. 
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mar 1as órdenes que emanen de ese poder' ' (Art. 85) Bolívar 
consignó igual principio en la Constitución vitalicia (Arts. 90, 
92 y 93). La Constiwción de 1828 dijo en forma precisa : '·Los 
Ministros firmarán los ·decretos y órdenes :del Presidente, cada 
uno en su respect ivo ramo, sin cuyo requisito no serán. obe<leci­
dos" ( A rt. 97) . Con pequeñas variaciones de redacción, pasó 
este prc>cepto a las constituciones de 1834, 1839, 1856, 1860, 
1867, y 1920. La constitución vigente de 1933' dice: "Los actos 
de gobierno y administración del Presidente de la República 
son refrendados por el Ministerio del ramo. Sin este requisito 
sin m1los". (Art. 166). 

Orige11 del Consejo de JVJ.inütros 

En ciertos casos importantes se exige al Presidente oir 
la opinión de los wfinistros reunidos en Consejo, y en algunos 
nsuntos está obligado a proceder de acuerdo con el parecer de 
ta mayoría del Consejo, o cambiar <le Ministros. Esta institucióq 
ha s ido también trasplantada -directamente de E uropa. En los 
Estados Unidos no existe ante la ley el Gabinete o Consejo <le 
Mit.istros. Hay soíamentc Jefes o Secretarios de los departa­
mentos ejecutivos. EJ lenguaje usual los designa colectivamente 
con el nombre de gabinete y el P r esidente los reune y delibera 
con ellos, pero forman tan sólo un ieuerpo consultivo creado por 
la costumbre ( 1) . 

. E)] __ Consejo de ~~i~!str? fué cread? en el '!?~rú por la. 
Constttuc1on de 1856. H<tbra un Consejo de Mtmstros cuya 
organizac1on y pro:edi1.1'!ient~s se detallará en la ley" ( Art. 93). 
Antes ele esa Constttuc1on, mnguna de las que nos ri<Yieron hizo 
refer: ncia al Consejo. La de 1823, sin embargo, au~que no Jo 
menciona, parece suponer su existencia, cuando dice que son 
responsables in sol·idum1, los Ministros por las resoluciones to­
madas en común. (Art. 84) · ( 2). 

' 1 J º'El p "d d . 1 b " te m u cho, , .-- resi ente p ue e utilizar los conseJos d e ga me 
d ·· " L d · · s imp les re-poco o na a . as ec1s1one,r a que se llega en el gabinete son 

d /\ ' J p "d ter o no un c omen a c1"'11es. .ds1 co_n;o e , res1 ente tiene libertad para ª º?'e Es é l y 
asunto <> #U c.:ons, e racion, as, es libre para r esolverlo como quiera· · · l . . 1 , de o que 
no ellos qu ie n tiene que soportar la responsabilidad ante e pais d' . , ágs. 
haga'". Ü gg and Ray. lntroduction to American Gove rnment. 4a. e ,cion, P 

264, 265. 

---( 2) El R eglame nto de Ministros dic tado el 1·0 . de Junio t I ~ 26• pt:r 
e) Conse·o de GobiernQ formado por Uná npe, P a ndo y Larr~a . Y o)re ;i' bes, · 

b lecíu q :c. los Secretarios de E st a do (así llamaban a los M1n•5 lroi, II e e ran 
f . f . bre aque os n ego ­r~ur:irse s ie mpre que u c re n ecesario para con eren c1a r so 
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La creación del Consejo de Ministros en la Convención 
<le 1855-56 no se realizó sin resistencia. "El Comercio" en su 
extracto .de la ~esión del 2í. de marzo de 1856, dke que la crea­
ción del Consejo de Ministros fué motivo de " un fargo y reñi­
do debate". La reforma quizás habría fracasado sin la influen­
cia de José Gálvez que sostuvo la necesidad del <;:onsejo para 
celar armonía a los actos del Ministerio y hacer efectiva su res­
ponsabilidad. ( 1). 

De la Constitución de 1856, la institución del Consejo 
.de Ministros pasó a la Carta del 60 y de ésta, a las de 1

, 1920 y 
'193J. Varias leves rc~nlar-::m su organización y funciones. Fué 
la primera la d~ 4 de. Dicicn~bre d_e 1856 dictad~ por 1~ Con­
vención Nacional. Otra, sushtutona de la anterior, fue dada 
por el Congreso en 1860 y se promulgó el 26 de Setiembre de 
1862. Esta segunda ley, modificada_ en algunas de sus disposi­
ciones por la de 18 <le Febrero de 1863, rige hasta a~rn y ne­
cesitara se1· remndcíada en gran parte para ponerla de a;cuer­
do con las innovaciones constitucionales y legales realizadas 
desde entonces. 

El Consejo de Minist ros corno cuerpo consultivo existió 
por costumbre algún tiempo antes de ser creado oficia'hnente .. 
BJ General Mendiburu, <lef endiendo el proyecto de la ley del Mi­
nistros de 1862, decía: "En el período anterior de S. E. el 
Presidente ( Castil'la) desempeñé dos ministerios y puedo ase­
gurar que no existiendo entonces Consejo de Ministros el P re­
s idente reunía a éstos en todos los casos y para todos 1~$ asun­
tos que se puntualizan en el artículo 22 del proyecto. Recuerdo 
nmchq que el nombramiento de P1·efectos, de Vocales de la Su­
prema Corte, de miembros del .cuerpo diplomático, presenta­
ción de Obispos, etc., los contratos, 1os negocios graves diplo­
máticos, los proyectos de ley, el mensaje, el presupuesto, las 
memorias de los Ministros, todo se consultaba y acordaba con 
el ministerio reunido. Esto mismo se hace a,ctualmente. No hay 
asunto de los mencionados en esta ley que no se trate y discuta 

cios que puedan tener .r e lac ió n con dos o m as ellos, consultarse recíprocame n­
te sobre m aterias g raves Y tra tar de la situación de la R epública y del Estado 
de sus respectivos departa m entos. a fin d e que haya unida d en el sistema gu­
berna tivo y se consiga la indispensable uniformidad en e l despacho de los n e­
gocios. C·rdena que haya un libro de acuerdos para anotar las resolucioies 
que se :.doptasen en común sobre asuntos de importa ncia , consignándose en 
él los votos de cada uno de los secretarios. 

( 1 ) A ctas Ofic iales y Extractos de las se iones de la C onve nc ión de 
1855-56, P ágs. 209, 2 16, 2 18. 
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en Consejo, f uera de otros negocios que no se han tenido pre­
sentes en el proyecto"· (D. D . Cong. Ord. 1860-61 pág. 1378). 

Voto ilustrativo, voto consultivo, voto deliberativo 

L a ley de Ministros de 1862 sancionó el ,carácter de cuer­
po consultivo que 1a costumbre había dado al Consejo de Minis­
tros. L a de 1863' hizo del Consejo algo más que un órg ano de 
consulta ; le confirió una función de autoridad consistente en dar 
.0 rehusar su acuerd0¡ a ciertos .actos del Presidente _ de la Repú­
blica. Esta ley distinguió la "opinión ilustrativ_a" el "voto ,consul­
tivo" y el "voto deliberativo" del Consejo. "El P residente de la 
IR.epúbli.ca, dice el a r tículo 29 de la ley de 1863, -puede .consultar 
a l Conseja de Ministros 'los asuntos que, a su juicio, lo merecie­
sen. L a opinión -del Consejo en tales casos es solamente ilustra­
tiva, y el Presidente de la República o el M inistro del ramo a 
que pertenezca el asunto consultado, son libres para resolver so.: 
bre su propia responsabilidad" . E sta ,consulta no es pues obli­
o·atoria , puede o no hacerla el PTesitlente y una vez emitida la 
bpinión d el Consejo, puede o no seguÍrla . El llamado voto con-" 
sultivo es obligatorio, en el sentido de que el Presidente debe 
ineludiblemente tomar en ciertos asuntos la opinión del Conse­
j o, pero una vez conocida, el P r esidente y el Ministro del ram_o 
son libres pa ra apa rta rse de ella . Existe por útimo el voto del~­
berativo. Se diferencia del. consultivo en que además de la obli­
gación de oir_ a:1, Conse_j o, el Presidente debe proceder de acuer­
p_o con la op1111on de este! o de la mayoría de sus miembros, Y 
s1 no hay acuerdo el gabmete debe dimit ir. (.Ley de 1862 Art. 
i25, L ey_ -;le 1863 A rts. 4 y 9 6q ). E l voto deliberativo es pues la 
apr<;>bac1on o acuerdo del Consejo ele Ministros para el acto de 
gobierno que se trata de r ealizar . Si ocurre desaicuer<lo y es 
insalvable, el act? presidencial que lo motiva no.. puede ejecutar­
se hasta que,. retirado el gabinete, se constituya otro que opine 
como e1 Presidente de la República . 

Debates en el Co11greso de 1862 sobre el Consejo de Minii-tros 

L~ adorción del régimen descrito se realizó venciendo no 
po~a resistencia . Había representantes que defendían la inte­
-gn~-a<l del pocl~r presidencial como, a su juicio, lo había esta­
blecido la constitución o seer con la única taxa tiva de la refren­
dación de los actos del P residente por el Ministro del respecti-
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v0 despacho. Otros congresales consideraban necesario <lismi­
nui-.· la autoridad del Jefe d"el Gobierno mediante la asesoría 
o ,colaboración obligada del Consejo de Ministros. Estos últimos 
triunfaron. Las tendencias políticas y el ambiente -de la época 
favorecían su posición. Las leyes de Ministros de 1856, 1862 y 
1863 se debieron; en efecto, al deseo generalizado entonces, de 
ha:lla1· remedio a los excesos ·de poder que caracterizaban el im­
perio de los caudillos. Fueron una manifestación de la voluntad 
del Congreso de reaccionar contra la e..xag-era<la prepotencia de 
Presidentes a·costumbrados a la dominación frrestricta. de su 
voluntad, no siempre serena ni ilustrada. Antonio Arenas, en 
documento <lirig ido al Congreso como Minist ro de Gobierno 
del P residente San Román, decía <le la ley de Minist ros de 
1862 que '·esa ley, había nacido de_ las miras más desinteresadas 
y patrióticos; que el Cong-re~o quiso levantar una barrera con­
tra los abusos del poder, y ciertamente muchos de los preceptos 
sancionados con este objeto son a todas luces saludables" (D. 
D. 1862 pág. 908). ( 1) . • , • 

. Nadie se oponía a que el P restdente de la Repubhca con-
sultase a los Ministros reunidos en Consejo, siguiendo la cos­
tumbre cstabicciua, pero algunos objetabaµ que se le im­
pusiera. la consulta como una obligación. E l General 
Mendiburu , que fué uno de los autores del proyecto de la ley 
de Ministros de 1862, expuso que la consulta al Consejo no que-

( 1) .- E l diputa do José Ma rtín Cárde nas, explicando los o r ígenes de 
esa misma ley, decía q ue e lla se d ebió a las circunsta n c ias esp ecia les d e la 
f poca e n qu e se in ic ió y f_u é a p robada, a ludiendo . a l r égim e n guberna tivo de 
C a st ila . R c¡;ia e n 1860, segun su s pa labras, un gobie rno respecto de l cua l, con 
rozón O ain e lla, se dec ía por toda s p a rtes y se re p e tía en privado y y e n pú­
bli~o h as•a el cansa ncio , que el Jefe del E sta do man da b a h acie ndo n a d a m aa 
que su volunta d y su volunta d cap richosa, sin que su s M inis tros t omasen la 
p artic ipación que legalmente debían tom a r en e l gobierno. Además de é sto, 
las carte ras vacantes se pasaba n ~e un Ministe rio a otro, a lte rná ndose entre 
sí, para .10 completar el n ú m ero con stit ucio na l de Ministros. Fué e n t onces, 
dice C i,rdcn as, cua ndo se inició el proyec to de Ley Orgánica y se aprobó e n 
a mbas C á maras. En esa época se considera b a ne cesar io pone r a lgún freno a 
esa vo lu nta d caprichosa, opone r fue rtes resistencias a la a rbitra riedad, r egla­
me nta r det a lla da m ente la a cción :idmini_s tra tiva. De a llí provino e l plan de la 
ley de Ministros, perfectamente combinado con el fin d e r estringir la a cción 
del Preside nte de la R ep ública Y e nsan c har en lo p osible la d e su s Ministr o , 
e n todos los asuntos d e la a dministración, para impedir, cua ndo fue ra d a ble, 
que se r epitiera n los h echos pública Y priva da m ente tac h a dos d e a busivos Y 
d espótico~. H a b fa a dem ás la c ircunsta n cia de que no solamente le falta b a n dos 
a ños a l J e fe d el E stad o p a r a te r .ninar su período sino que na die te i.ín fe e n 
que de jaría e l puesto a l venc imie nt:> del tér mino constituc ional ; nadie lo 
creía, na die lo esp e r a ba. No h abía pues otro remedio que e laJ,ora r a quí e!B! 
corta pizas, Ya que no se conlaba con o tros e le m entos p a ra opone rlos 
8 la a rbitrariedad, siqu iera se dictaba este gén ero d e leyea (D. D. 1862 pág. 
90 9 ) . · 
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ría d ecir que el P residente tuviera que sujetarse a la voluntad 
de éste, pero la institución del Consejo exigía consulta en los 
negocios g raves·. Si así no se hiciese, si quedase al a rhitrio del 
Presidente reunir a los miembros del gabinete según su volun­
tad, convendría decir mas francamente que no hubiera Consejo 
(D. ü · 1860-61 Ord. pág. 1378) . 
· De mayor fuerza era la objeción de inconstitucionalidad 
t ratándose <lel voto ddiberativo, que exigía no sólo la -consulta 
al Consej"o sino su acuerdo aprobatorio. Antonio Arenas inten­
tó refutar la objeción, pero su a rgumentos poco convincentes no 
dominaron la resistencia del CongTeso. La Constitución decía 
qt1e una ley determinaría la organización y funciones del Con­
sejo de Ministros; no autor1zaba para darle atribuciones que 
alterasen las del Presidente ele la República, conferidas por la 
misma Constitución. E l deber constitucional del Presidente de 
hacer refrendar sus a;ctos por el Ministro del respectivo ramo, 
Jo obligaba a proceder con el acuerdo de este único 1\IIinistro. 
Exigirle que obra ra de acuerdo con los! demás Ministros era po­
ner a la autoridad presidencial una limitación nueva, 110 estable­
cida en la Constitución. Una ley orgánica podfa tal vez hasta 
cx,io·ir que en ciertos negocios se consultase al Consejo, pero 
obligar al Pt·esidente a que procediese en c(j)nformidad con la. 
opinión <le aqu~l e1:~ inva<li!· por medio_ de. un~ simple ley el cam­
po de J.a Const1tuc1on y qmtar al Presidente pa.t·te del poder que 
esta le había acordado. 

Al influjo de estas consiideraciones, el Cono-reso rehusó 
aprobar el voto deliberativo. Decía el proyecto: ''El P;esidente 
de la República debe acorda.r e?, Consejo de Ministi-os ... " y 
Juego insertaba la extensa relac1or~ d_e los asuntos en que era 
necesario el acutrdo. Ante las obJec1ones de los que juzgaban 
este precepto inconstitucional, la Comisión accedió a suprimir 
1a palabra "acordar" y reeemplazarl~ por ,"consultar" (D. D. 
l 860-ól ()rd. pág. 56). En este sentid? fue aprobada la le~. 

La ley de Ministros de, 1862 fue <l~vuelta PC?r ~l 9<>b1er-

b ·va•ci·ones. La Camara de Diputados 111s1sti6 por 
no con o set , b · d r · ·, b · ' 1 
unanimridad en todos Jos ar~1c~los

1
o Jet~, os.

1 
ns1stI(oDta; 1:8116; 

1 1 P
romulo-o sm a terac1on a guna . . , 

Senado y a ey se ::, 
págs. 27, 219). 

La refonna de 1863. Estado actual 

'f . d después el o-obierno de Castilla e inau-ermma o poco ::, , · d J • • • 

d S R · A.renas formo parte e p11me1 ga-
gura<lo el e an oman, • 
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binete como Ministro de Gobierno y .presentó a las Cáma.ras 
un proyecto que introducía importantes modificaciones a fa ley 
de :Ministros promulgada tres meses antes. Este proyecto, con 
algunas enmiendas, fué sancionado por el Congreso y fqrmó la: 
ley de 19 de Febrero de 1863. · 

· La primera objeción formulada en la nota explicativa del 
proyecto, fué que varios artículos de la ley vigente dificultaban 
l a mancha rápida y regular de los negocios públicos. Imponían 
al Presidente de la República "el deber de consultar al Consejo 
en mas de veinte casos que abrazaban casi tods los ramos de 
la administración pública. Con estos acuerdos obligatorios y 
frecuentes, el despacho ministerial se convierte en una discusión 
,:liaría, porque casi no hay un solo expediente ni una sola me­
dida que no deban someterse a la consulta del ConsejoJ re­
sult:ando de esto que mientras se retarda la expedición, del asun­
to mas sencillo, queda suspenso el servicio público en los demás 
Ministerios" (D. D. 1862 pág. 907). Las Cámaras admitieron 
esta observación y redujeron considerablemente el número de 
asuntos en que era necesario oír al Consejo, como se puede com­
probar comparando el artículo 22 de Ja ley de 1862 con el ar­
tículo 4~ de la tle 1863. E l diputado J osé Martín Cárdenas ex­
plicó que las circunstancias ha,bían cambiado; que en la época 
en que se aprobó la ley del 62, se consideró que era conveniente 
a los intereses de la República entriabar de esa manera la aoción 
del Jefe del Estado, pero esa época ya pasó, hoy debemos dar 
una ley propia para el est'.1-~º nor,arn1 (D. D. 1862, pág. 910)· 

E l proyecto del ]\ifomstro Arenas, acorde con las ideas 
que su autor había sostenido como miembro de la Cámara de 
Diputados, revivió la cuestión del voto deliberativo. E l Cono-re­
so, al <liscutir la ley del 62, había rechazado esta clase de ;oto 
considerán<lolo inconstitucional y había aprobado solamente el 
cons~~t,ivo. En esta_ nuev_a ocasión, volviendo sobre sus pasos, 
~d1~1ti10 el voto deh~erattvo propuesto por el Gobierno, aunque 
11m1tado a menor numero de casos, que los incluídos en el pro­
ye_c~o Arenas. El. Congreso se ha?1a_ resistido hacía poco a ad­
m1ttr que el Presidente dt; _la_ ~epu!;>hca quedase obligado a pro­
ceder de acuerdo, con_ la op1_mon del Consejo de Ministros, y ha­
bía respetado as1 la rntegndad del poder presidencial estableci­
do por la Constitución. Ahora convenía en mermar esa autori­
dad y lo hacía a petición Y por in~ci~tiva del Gobierno, y con el 
acuerdo del Presidente de la Repubhca. Es improbable que ese 
proyecto hubiera salido de Palacio si Castilla, tan posesionado 
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del concepto de su autoridad, hubiese estado _entonces en la 
Presidencia. 

Con este motivo se renovó en el Congreso la objeción 
bas•ada en la inconstitucionalidad del voto deliberativo, pero no 
encontró esta vez suficiente apoyo para decidir a las Cámaras 
a rechazar la iniciativa del Gobierno. Flor unanimidad se apro­
bó en Diputados con ligeras modificaciones el artículo del pro­
yecto gubernativo que establecía casos de voto -consultivo y ca­
sos del llamado voto decisivo que, a propuesta del Senado, se 
acordó nombrar voto deliberativo (D. D. 1862, págs. 907 a 912, 
.1023 a 1025, 1207). E l Senado además redujo los casos· d e este 
último voto y la Cámara de Diputados se allanó a la enmienda. 

El voto deliberativo ha funcionado desde entonces s in 
volver a promoverse dudas sobre su constitucionalidad. Actual­
mente la cuestión no podría plantearse. ni aún como tema doc­
trinario porque la Constitución de 1933, más detallada que las 
anterio/es en el Capítulo de los Ministros, ha incorporado en su 
texto alo-unas atribuciones <le] Consejo y ha declarado que "El 
Consejo b de Ministros tiene voto deliberativo y voto consultivo 
en los casos que señala la ley" ( Art. 164). 

Los casos en que el Presidente debe oír el voto delibera­
tivo del Consejo de Ministros son és-tos: 

1 •.-Cuando suspenda las garantías individuales en los 
casos permitidos poi· la Constitución (C. 1933 Art. 70, Ley 
1863 Art. 4•). 

2".-Cttando pida permiso al Congreso para salir del te­
rritorio ¡1é1Jcional (C· 1:r_t. 144 ir~c. 4<>. Ley 1863' Art. 49

). 

3 .-Cuando soJ1clte permiso del Congreso para mandar 
personalmente la fuerza armada ( C. Art. 153. Ley 1863 Art. 49

). 

4"-Pa~·a decretar bloqueos o abrir alguna campaña des­
,pues de auton za<lo para ello (Ley 1863 Art· 4<>). 

5"-Para convocar al Congreso a sesiones exti-aordina­
rias (C. Art. 108). 

6"-Para aprobar los mensajes que debe .presentar el 
Presidente al terminar su período presidencial y al inaugurar 
el Congreso sus funciones en legislatura ordinaria, Y los men­
sajes que puede presentar en cualquier época (C. A rt. 149) .. 

l9-Para proponer al Congreso reformas de la ConSh-
tucwn (C. Art. 236). . 

8"-Para celebrar tratados, concordatos Y convenct0nes 
internacionales Y someterlos a conocimiento del Congreso ( C. 
Art. 164 inc. 29

) • 
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9º-Para nombrar y remover a los Agentes Diplomá­
ticos ( C. Art. 154 inc. 1 í) . 

109-Pra nombrar Prefectos (C. Art. 185)· 
11 º-Para decretar la expropiación de inmuebles por 

causa de utilidad pública (Ley de 12 de Noviembre de 1900 
Art. 6º inc. D.). 

12·•-Para aplicar sobrantes de las partidas del Presu­
puesto General de la República a otros gastos ordinarios o ex­
traorcfoiarios distintos ·del objeto para que han sido votados 
(Ley de 6 d_e Diciembre de 1893 ~rt. 3°). , . 

13º-Para hacer transferencias de créditos entre partidas 
<l<:: un mismo capítulo del Presupuesto, o entre capítulos, distin­
tos de un mismo pliego, en este caso con cargo de dar cuenta al 
Conareso (Ley N 9 4598 Art. 17). 

:::. 14º-Para la apertura de ct~ditos adicionales <lando 
cuenta al Congreso (Id. Art. 18). 

' : Oirú el voto consultivo del Consejo : 

1 º-Para hacer observaciones a las leyes ( derecho que 
quedará abolido cuando se constituya el Senado (Ley 1863 Art. 
4' C. 6~. Disposición transitoria). 

2~-Para pedir facultad para levantar empréstitos (Ley 
1863 Art. 4º). 

3'-Para proponer Vocales y Fiscales de la Corte Su­
prema, nombr~r C_~mandant~, et: Jefe. del Ejército (Id. Art· 49 
Ley de Orga111 zac1on del E3enc1 to N 6599), Almirante de la 
Escuadra, Director Genera.! de Hacienda, Presidente del Tribu­
llal Mayor de Cu;ntas Y presentar para Arzobispo y Obispos 
(Ley 1863 Art. 4 ) . _ 
· 4v_Para nombrar Superintendente <le Bancos ( Decre­
fo - ley Nº. í159 ratificado Y modificado por ley Nº. 8050 Art. 
3"). 

P,wnc·ión moderadora de los JVlúústros 

Las dos instituciones que acabamos de mencionar : acuer­
do del Ministro del respectivo ramo y consulta O consenti­
miento del Consejo de Ministros, dan a nuestro Poder Ejecuti~ 
vr; su fisonomía especial. El Senador Silva Santisteban decía: 
en su Cámara en 1862: "Entiéndase que el Presidente no es el 

• 
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Ejecutivo. Es el 1-'resi<l~nte _Y. nada más_; es el Jefe de. la A<l~­
nistración; el .Poder EJecutlvo lo constituye el ConseJO de M1-
nis-tros con el P residente a su cabeza" (D. D. 1862 pág. 1025). 
Era ésta, cuando menos, una manera impropia de expresarse. 
El Poder Ejecutivo no reside en. el Consejo de Ministros, no es 
..in Ejecutivo colegiado. No es tampoco estrictamente uniperso­
nal. La autoridad suprema pertenece al Presidente de la Hepú­
blic-a, pero se ejerce ,con la colaboración obligada de los Minis­
tros. La extensión y naturaleza de esa colaboración im­
primen ~u peculiar carácte1~ a nuestro r_eg1men. Los mi­
nistros a1slae1arnente o reunidos en Consejo son un ele­
mento moderador de la autoridad presidencial; pueder1 
producir temporal resistencia a la voluntad del Jefe del Estado 
y paralizarla mo:nentáneamente. Pueden ejer-cer una presión a­
mistosa y poi ític.a que en ciertas ocasiones determine al Presi­
dente, por acto propio, a -ceder ante la insistente oposición de un 
Ministro o Ministros d~ quienes no quiere o le es difícil desha­
cerse. Pero con ~stas reservas, la teoría de '1a Constitución, a­
corde con los hechos, es que la refrendación y los votos consul­
tivo y deliberativo del Consejo de Ministros son nada más 
que resortes amortig~a~ores, no son frenos que impidan al 
Presidente de la Repubhca hacer su propia política en todos 
los departamentos <lel gobierno. Este resultado no debe sor­
prendernos. Se ha_lla en lanaturaleza del tipo de gobierno pre­
sidencial, que ha sido y continúa siendo el nuestro. 

Nonibranúento de los Miil'istros 

E l Presidente domina sobre los Ministros por varias 
causas, 5-iendo la primera su libertad para nombrarlos Y re56-verlos. Este derecho ha pasado por dos épocas.- Hasta 18 ' 
el Presidente peruano, como el <le los Estados Uni·dos, nom­
braba P?r sí sol0 a los Ministros. La ley de Mit~istros de el~ 
año creo el ~ar_go de ?res!1ente o Jefe del Co~seJO Y. le 1~º;e­
rió como prmc1pal atnbuc1on proponer at Pres1dente dir . t 
Dttblica a las demás personas llamadas a co111poner el r mtsde-
. · L 1 d 1862 · d · ' forma e rio a ey e t epro UJO y reglamento esa 1 p 
no~1bramiento. El Presidente de la República nombf1:ª. ~ f :; 
sidente del Consejo, y éste propone en una cart~ 0 ·:eta ªs· 1 · · · <l · 1stert0s 1 e personas que, a su JUlCto, eben obtener los 111111 • b .: 
Presidente acepta, expide a continuación un decreto nom 

I 
an-
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dolos (Ley 1862. Ar ts. 2<>, 39 y 49
.). Cuando no se renueva to­

do el gabinete, sino se reemplaza a uno o más de sus miembros, 
el P residente del Consejo propone a la persona o personas que 
deben entrar al Ministerio, haciendo la propuesta "con acuer­
do de los otros Ministros" ( Art. 69

). 

En el Congreso de 1860 al discutir-se estos artículos de 
l;:. ley, se objetó su constitucio1;alidad, alegando que la Cuusti­
tución confería al Presidente de la República, sin restricción al­
guna, el derecho de nombrar a los Ministros ele Estado. Mi­
guel del Carpio, Presidente del Senado, sosturn que la partici­
pación conferida al Presidente del Consejo en ] ü 5 nombramien­
tos no desnaturaliza el derecho del Presidente de la República 
y ofrece varias ventajas. Pone en armonía a todos los indiví­
duos 11ue componen el Poder Ejecutivo ; la fuerza de éste, por 
ser colectiva, es más provechosa en sus resultados; se consig11e 
unidad en el Ministerio y. es más fácil acertar en ia elección de 
las personas dignas de desempeñar las carteras" . (.O. D. Ord. 
1860 pág. 469). 

Bl Congreso, inclinado a mermar la autoridad del P re­
sidente, no tomó en gran consideración la tacha de inconstitu­
cionalida<l. Actualmente las disposiciones sobre el modo de 
nombrar a los Ministros, que eran preceptos simplemente lega­
les, se han convertido en constitucionales. La Constitución de 
1933 establece que el Presidente de la República nombra c!.l Pre­
sidente del Consejo de Ministros, que refrenda su propio !10ta­
brnmiento; y nombra a los demás Ministros a propuesta del 
Presidente del Consejo, con la refrendación de éste. ( C. Art. 
154 inc. 7<>, Arts. 158, 159) . Estos son los preceptos escritos. 
La costumbre es que el Presidente designa de acuerdo con el 
Presidente del . Consejo, ,a las personas que deben figura1 en 
la propuesta y que el Presidente del Consejo se conforma, por 
lo general, con los compañeros que aquel tiene por convcaien­
te darle. Si presenta resistencia a la voluntad presidencial, la 
,:ombinación fracasa. Obtiene quizás una que otra cartera pa­
ra sus propios candidatos, a condición de no objetar a los fa­
vorecidos· por el Jefe del Ejecutivo. A esta práctica se debe 
en par te la escasa significación del Presidente del Miniskrio, 
pues careciendo de libertad para proponer a sus colegas, no 
puede contar generalmente con su apoyo en los desacuerdos con 
el Presi<lente ele la República. Los Ministros deben su nom­
bramiento a la voluntad del Jefe del Estado y se inclinan por 
ese motivo a complaieerlo. 
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Bajo la influencia de nuestras a rraigadas t radiciones 
de autoridad presidencial efectiva y sólida, es muy improbc.1ble 
que los P residentes se resignen a no ejercitar por sí m1w~os 
la facultad de escoger a sus Ministros y consientan dócihr.ente 
en nombrar a los que prefiera el Presidente del Consejo. Si 
así lo hicieran empezaría pronto la ruina de la autoridad pre­
-s-ídencial. La suerte del Gobierno depende en gran parte tld 
acierto o desacierto con que el Presidente elige a sus conseje­
ros; pero ningún P residente quiere renunciar a decidir p01· sí 
mismo la suerte de su Gobierno. 

Remoción de los 1vlinistros 

Todas nuestras constituciones dieron al Presidenk la 
facultad de remover a los Ministros. En consecuencia, la ley 
de 1862 declaró que el caro·o de Ministro no tiene duración de­
terminada y el Presidente i:,de la República puede remover a 
uno, o varios o a t odos los Ministros ( Ar t. 21). La prerro­
ga tiva para separar a los Ministros no se hallaba sujeta enton­
ces a ninguna limitación. No era necesario consultar_ la n:::·no­
ción al Presidente del .Consejo. La Constitución de 1933 _Jn 
modificado en parte esa situación. El gabinete, una vez c0.-,s­
tituído, no puede ser desinteo-rado alejando a uno o varios de 
sus miembros por la volunt: -d del Presidente de la República 
si no lo consiente el P residente del Consejo. Según el artf c~­
lo 158 de la Constitución vigente, el Presidente de la Repubh­
ca remueve a los Ministros con el acuerdo del Presidente del 
Consejo. No tiene apreciable fuerza esta restr-icción limitati­
va del de1:echo tle remoción. Cabe suponer que el Presidente 
d el ConseJo rehuse ieonsentir en la separación de uno de sus 
colegas, pero su · resistencia carecería de eficacia. El Jefe del 

~ stado ~iene en sus manos el arma; decisiva de separa: al pro­
pio Pres1tlente del Consejo si no encuentra otro med10 para 
realizar su propósito. 

E l P residente no necesita para provocar una ~r~sis, lle­
gar _ hasta la penosa desco1·tesía de destituir a los M1111stros 0 

pedirles ~u c_art_a de renuncia. Le basta dejar entender s~ deseú 
por med10s md1rectos. B1 movimiento iniciador de la ca1da del 
gabine1?te parte quizás de uno de sus miembros, que ª. la_ ~~z qt~~ 
renuncia su car tera, plantea la conveniencia de la d1m1s1on . 
tal. El in-íciador interpreta en muchas ocasiones, la secreta 1r;­
tención del Presidente, que no hace nada para retener al gabi-
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nete y conjura r la crisis. Otro medio usa.do y fácil es provocar 
frecuentes desacuerdos. El Ministro que no a rmoniza con el 
P.resitlente debe d imitir. & ta necesidad es consecuencia del po­
der presidencia l de remoción. Ningún Ministro en pug;1a con 
el Presidente, intenta seriamente sostenerse en el puesto, expo­
niéndose a ser destituído. 

Desarnerdos entre el Presidente 31 los' Nfinútros. 

La ley de Ministros de 1856, ,consecuente can su inten­
ción de fortalecer la posición de los Ministros, dispuso : -
"Artículo 31. Si hay desacuerdo entre el Presidente de la Repú­
blica y uno de los Ministros, resistiéndose aquel a rubricar a l­
gún decreto, o éste a autori zarlo, se someterá el asunto al a­
cuerdo del Consejo de Ministros". Nada más decía esta ley ;_ no 
determinaba lo que debía hacerse cuando e\ Consejo daba la ra­
zón al P residente o al Ministro. E l vacío foé salvado en la ley 
de 1862. "Si no hay aicuerdo entre el P residente de la República 
y uno de los Ministros, sobre •cualquier asunto de su ramo, se 
someterá éste al Consejo". " Siendo acertada la opinión del P re­
sidente e infundada la del Ministro, el Consejo resolverá que 
se lleve a afecto aquella; y s i el Ministro insiste en su pa recer, 
renunciará el cargo" . Respecto de los desacuerdos entre el P1-e­
sidente y el Consejo de Ministros, d ispuso la ley de 1862: " E n 
caso de que se presente alguna oposición de gravedad o tras­
cendencia entre las opiniones del P residente de la República y 
el Consejo, hará éste su dimisión, no pudiendo quedar en el ga­
binete nino·uno de los Minist ros, si ha sido unánime el juicio del 

b ~) Consejo". Arts 23, 24 y 2::i . 
· La ley modificatoria. de 1863 mantuvo ambos principios 

atenuándolos. Secrún ella el Ministro cuya opinión el Consejo 
b • . 

considera infundada no renuncia necesariamente; el Presiden-
te enca raa a otro de los Ministros que autorice lo resuelto por 
el Consejo ( Ley 1863' A,rt. s•); No es t ampoco for zoso que el 
Consejo dimita sie~pr~ ,que este en ?esa~ueroo con el P residen­
te. Sólo rige la, obhgac1011 <le renu~i,ar s1 la contradicción exis­
te entre el P residente y el ConseJo sobre alguno de los asun­
tos que demandan el voto deliberativo. (Id· Ar t. 6~). Cuando se 
produce en asuntos en que el voto es simplemente ilustrativo o 
consultivo ,el gabinete no tiene el .deber de retirarse. La prime­
ra de estas refoqpas se encuent ra en desuso. Ningún Ministro 
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autoriza resoluciones pertenecientes a la car tera ele ot ro sino 
en los raros casos en que éste se encuentra legalmente impedido. 
La seo·unda reforma no ha tenido apr~ciable trascendencia. La 
natur:leza del voto, sea consultivo o deliberativo, que emite el 
Consejo, no influye en su decisi?n ~e renunci~r o no cuando el 
asunto es estimado de importancia s1 el ConseJo se encuentra en 
abierta oposición con las ideas .del P residente. O el Consejo ce­
:de o la dimisión es inevitable. El P residente no -convive mucho 
tiempo con un Minist1·0 o gabinete con quien tiene serias desa­
venencias o irreductible desconformidad de opiniones. Ningún 
Ministro o Mmistros intenta la aventura de sostenerse contra 
la manifiesta voluntad de un P residente descontento. 

Disc:uúón en el Congreso de 1862. 

A propósto de la libertad de que dispone el Presidente 
para separar a los Ministros, merece recordarse un discurso de 
Miguel del Carpio pronunciado en el Sena.do cuando se discu­
tía el artículo 24 de la ley de M,inistros de 1862. Su disertación 
expresa el deseo de dar a los Ministros 1111 amplio poder de re­
sistencia y colaboración. En ciertos pasajes casi llega hasta pre­
tender colocar al gabinete por encima del Presidente. E l Sena­
dor Manuel Irigoyen había sostenido que cuando ocurre algún 
desacuerdo g r.ave entre el Presidente y un Ministro no hay 
ot ro modo de salvar .la dificultad que la separación del Minis­
tro ; someter la cuestión al fa llo de los demás Ministros, como 
se proponía en el artículo en debate no conducía a otra cosa 
que a dar al conflicto una corta m¿ratoria y exaltar el ª?.'1ºr 
propio de !os ;º_ntendientes (D. D. 1860 Ord. pág. 49~),- t-~ 
consecuen~}ª logi1ca de las ideas del señor I rigoyen, repltco ~ 

• · 1 . • especiales p10, es que siempre preya ezcan las determmac1ones ,, 
del P residente de la Repúbl'ica sean del ,carácter que_ . fu

1
eseif, · 

"S' 1 P '<l t d' ·b ' ·erc1c10 a a-1 e res1 en e pu 1era h remente J)Oner en eJ . . . . 
1 d I C t . . , . 1. Mrntstl os a 

cu ta _qt~e a ons, 1tuC1on le concede de sep~t ~ . 
5 

ue pen-
su arbt tno, separan-a uno tras otro a los M1m5t1.0 . tq blan-

d d . • 1 M1n1s ro sasen e • 1stmto modo que él hasta dar con e d lq mis-. ' J f del Esta o, do y sumiso que a•catase lo& errores del e e . . aeomo-
d b . ¿· posictonese mo que se e e acatar sus aciertos y sus is 'eda<l que ca-

tladas a la ley. Y entonces ¿ qué sería de la ~oci de la preci­
yese en manos del capricho, o <le la ignorancia,t ºr personas ni 
pitación del Presidente del Esta:do que, sin resp~ :decían O im­
títulos, arrojase a los Ministros porque le con r 
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pugnaban? E n ese estado, el pnincipio de la responsabilidad 
nada significaría, la homogeneidad del gabinete o no existiría o 
existiría sentada sobre la servidumbre del Ministerio .... " (Id. 
pág. 493). 

A fin de evitar el exceso de poder presidencial, es nece­
sario, según creia Carpio, que el Ministyo cuyas ideas sufren una 
repulsa del Presidente de la República, tenga derecho de ocu­
rrir al Consejo ·de Ministros, para que éste califique por cual de 
,]as dos partes está el error y por cual el respeto a la ley y al 
deber. El Consejo puede dar la razón al P residente, y entonces 
el Ministro, condenado por el voto uniforme de sus colegas y 
del P residente, debe dejar fa cartera. Pero si da la razón al Mi: 
11istr0 y no logra que su opinión ,colectiva triunfe sobre las re­
sistencias opuestas por el P residente, están en la obligación to­
los do:: Ministros de dejar un puesto que los compromete a fal­
tar a su deber y los expone a Las persecuciones de la justicia . 
Sin -duda, el Presidente, en uso de su prerrogativa constitucio­
nal, puede sustituir con otro al Ministerio dimisionario. Pero 
Carpio creía en la posibilidad de que un nuevo gabinete asu­
miese la misma actitud de resistencia que el anterior. "Estable­
cida, decía, la unidad ministerial que debe formarse en la ho­
mogeneidad de principios y hasta de relaciones individuales, 
una, dos, tres o ouatro separa·ciones colectivas de todo el Minis­
terio, o enfrenan los arranques de la autoridad que abusa o 
cuando menos anuncian a la Nación que el Jefe <lel E stado no 
quiere respetar las leyes y que, por consiguiente, se hallan en 
grave peligro )as libertades públicas". ( D. D. 1860 Ord. págs. 
:,i.93-494) . 

_ La argurnenf:laóón de :Carpio apreoiaba mal el poder 
efectivo de Presidentes y Ministros. No ha habido ningún Pre­
sidente tan desprovisto de amigos y partidarios a quien no ~e 
haya si<lo relativamente fácil reemplazar a un Ministerio o Mi­
nistro en discordia con otro d ispuesto a acompañarlo en su po­
lítica. La especie de huelga de Ministros que sugería Carpio 
apenas es realizable, en casos muy señalados, bajo gobiernos de 
t ipo parlamentario, sustentados por fuertes partidos y por elec-, 
torados paderosos, cuando la mayoría de las Cámaras, a fin de 
idominar al Presidente, le niega su colaboración y lo pone . en 
la imposibilidad de gobernar. Este fenómeno no ha ocurrido 
nunca entre nosotros. Ningún partido ha tenido suficiente fuer­
za parlamentaria ni popular, ni enérgica voluntad de po_der, 
capaces de crear ministerios, imponerlos, sostenerlos y obligar 
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a l .Presidente a gobernar con ellos y de a1cuertlo con ellos, ni 
para impedir a l Presidente que se desprenda de Ministros que 
carecen de su confianza o que les son molestos. N ing ún parti­
do ha intentado seriamente hacerlo. 

Si la Constitución da al Presidente de la República la 
facultad de nombrar a sus Ministros, decía acer tadamente el 
Senador lrigoyen, es con el objeto ele que escoja a: los individuos 
con quienes crea que podrá reo-ir mejor los elevados destinos 
que le están encomendados. El P residente de la República no 
sólo busca, pues, en un Ministro capacidad, ilustración y pr~­
hidad, sino también y de un modo muy particular homog~ne1-
dad de ideas polfticas y de plan g ubernativo. Si desgrél!ciada­
mente un Ministro no tiene esta úl tima cualidad, no puede dar 
un paso y sn permanencia en el M inisterio llega a ser imposi­
ble. Cua'ltdo hay, pues, desacuerdo entre el Presidente <le la 
Repúbiica y uno de sus Ministros, sobre algún punto grav~ _en 
el que ninguno de los <los pueda ni :deba sacrificar sus conv1c10-
nes ni su conciencia, no hay otro medio de salvar la dificultad 
que la separación del Minist,ro (D. D. 1860 Or. pág. 492) . 

PYes1·dente fuerte y gabinete débil. 

Esta ~ituación es inherente al régimen presidencial, q~e 
otorga autoridad suprema y personal a Ja cabeza del E jecuh­
v?. U n gabinete que el Presidente puede sep~rar carece de me­
dios para _sobreponer,se a la voluntad presidencial. Para i~ten­
tarlo no tiene en q_ue apoyarse. En vano apelaría a las Cama­
ras, nada lo autoriza para pedirles amparo. Las Cámaras no 
lo han _formado. y no tiet:en fuerza legal ni polHica pa ra . soste-
nerlo s1 el P r esidente qmere desprenderse <le él. . 

Nuestra constitución y tCOstumbres crean, pues, un Prest-. 
dente fuerte y un gabinete débil. El Presidente no puede hacer ca-1 
sí nada por si sólo; necesita un o·abinete que ante la ley com-

'J l ·c1 b I Pre-parta con e a auton ad refrendando sus actos. Pero e · 
·d d · 1 b. e a vo-s1· ente 0111111a a ga mete porque lo nombra y remuev d 

1 d 1 e, ' a pue en unta , y as amaras, .aunque por el voto de censur 
1 

• 
.~1 • • • • • oner os nt uestrmr rn1111stenas, no pueden ni formarlos e 1111P Na 
impedir que sean destruídos por voluntad del P~~sidendte . 1 0 ·¡ JJ f <llE . . . d a su e1ec1 so o e e e e ·• stado eJercita con mdepen enci t ptie-
<l 1 · • 1\,r· · . • , ·111portan e, 

e e eg11 .1nm1stros smo lo que es qmzas mas 1 d t ' E to o es o nos de deshacerse de aquellos que Je disgustan. 11 
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hallamos muy alejatlos de las prácticas <lel gobierno europeo 
pa:l~mei~tari? o de gabinete. D?nde ese sistema prevalece, el 
~imsteno vive has tia que las ~ama_ras le niegan su apoyo; 
mientras se lo conceden, su ex1stenc1a se encuentra aserrurada. 
E l J efe del Estado no puede obligarloi a dimitir, su debe; es so­
portarlo_ aunque le sea ingrato. Esa necesidad es la que debili­
ta y casi anula el poder personal del J efe del Ejecutivo, en paí­
ses 1como Francia, porque teniendo la obligación constitucional 
de hacer refrendar todos sus actos por los Ministros y care­
ciendo del recurso de despedirlos cuando se oponen a su volun­
tad para buscar otros que la secunden, no le queda otro cami­
no que adaptarse o resignarse a las ideas del gabinete, y el 
desacuerdo se resuelve por el triunfo <le los Ministros. Entre 
nosotros, al cont~·ario, la solución . tlel desacuerdo es el retiro 
de éstos. En consecuencia el Presidente puede haicer política 
propia. En él reside e'l centro del poder ; los Ministros son sus 
consejeros y colaboradores, mient,ras el Presidente quiera que 
lo sean. 

E l Presidente del Consejo. 

Contribuye a la debfüda<l de los Ministros y del Conse­
jo la frecuente falta de homogeneidad y s<Yli<laridad entre lo:; 
miembros del gabinete. "Generalmente, decía José Antonio de 
Lavalle fos Ministros, lejos de formar un gabinete homorréneo 
y comp;cto con un ~Jan concertado de gobierno, son unos ::ieros 
Secretarios ·del Presidente, cada uno enl su rnmo, y con sus ren­
cillas rivalidades y .discordias son un triste pero veraz ejem­
plo d~l desor<len q~e entre nosotr?s se nota_. .. " ( ~).-Las leyes 
de Ministros han mtentado dar cierta cons1stenc1a y unidad al 
gabinete. No es otro el -o?jeto con q~e se creó la institución de 
la Presidencia del ConseJO. Se ~enso que dando al Ministerio 
un jefe, éste le imprimiría_ la tt;~1dad d~ su J?ropio espíritu y la 
·fuerza resultante de una direcc1on comun. S1end-0 los Ministros 
buscados y recomendados por e} Jefe del gabinete, debía espe­
rarse que estuvieran ligados a el por comunidad de ideas polí­
ticas y relaciones person.~les que aseguras~n la deseada solidari­
dad. Se le dió la atribuc1on de convocar al; Consejo, presidir sus 
sesiones y determinar el orden en que debían discutirse 'los a-

(1).-Proyecto de con•tituc!ón política escrito por Felipe Pardo con 
e:r.plicaciooea y comentarios por Jose A . d e Lavalle. Lima I 859, pág. 172. 



POSICION CONSTITUCIONAL DE LOS MINISTROS EN EL~ PERU 29 

suntos sometidos a su deliberación (Ley de 1862, Arts. 10, 12, 
13, 14, 15. C. 1933 A rt. 163). Pero la parte que toma el Presi­
dente del Consejo en la selección de sus compañeros se ha con­
vertido como ya se indicó, en una función nominal, s in realidad, 
A io·ual insigni f icancia ha quedado reducida la a tribución de 
presidir las reuniones <l~l <:;onsejo .. Es costumbre constante que 
el P residente de la Repubhca, haciendo uso de la facultad que 
Je da 1a ley de Ministros (Ley 1862 Ar t. 11) y que ha sido in­
corporada a la actual Constitución ( Art. 163), concurra, salvo 
en raras emergencias, a todas las reuniones del Consejo, las 
presida y determine la materi~ y el ortlen de sus deliberaciones. 
Ao-régase que el P residente del gabinete no tiene auto ridad a1-
gu0na sobre'. sus •colegas: 1:ii siquiera una función d_e discreta ,su­
pervigilanc1a. Cada M1mstro -despacha los negocios de su de-. 
partamento por sí sólo o los acuerda directamente con el P re­
sidente de la República, a·Jgunos con previa consulta o aproba­
ción del Consejo. Nada 1o obliga a instruir al Presidente del 
Gabinete de sus proyectos y resoluciones o pedirle opinión o 
consentimiento. N i la ley ni las prácticas <lan al Presidente del 
:Ministerio aquella posición predominante que tiene el P reniier 
en los países europeos. Autoridad propia no tiene mas que a­
quella que le pertenece en calidad de Ministro de tmo de los ra­
mos de la Administración. T iene que servir siempre uno 'de los 
Ministeriores, y según la Constitución y las leyes <le Ministros, 
no sería permitido nombrarlo Ministro sin cartera. 

.. La Cons_titución de 1933 revela el intento de realzar la 
j 1gura del P ~es1~ente del C?nsejo. No ignora su existencia co­
mo las Const1tuc1ones antenores, que no lo mencionaban pare­
ciendo º:tentar así la e~casa significación que le atribu

1

ían en 
el orgamsmo gubernativo. Esta constitución lo menciona Y 
t r~ta de su,s atribuciones,. que son bien pocas ( Arts. 157 y s~­
gmentes) . A las ya mencronadas añade la de dar su consenti­
miento para que el P residente de la República pueda separar 
de su pues~o a un Ministro, (Art. 158) y la de ser int~rpret,~ 
.ante la•s Camaras d~ la 1lama:da "política genernl del Gob1~rno · 
Dispone que el Presidente del Consejo, al asumir sus funcwnes, 
concurrirá a la _(?ámara de Diputados y a l Senado s; parad: ­
mente, en compama de los <lemás Ministros, y expondra la P 
lítica general del Poder Ejecutivo" (Art. 167). D~b~ haber, 
según esto, por mandato de la Constitución, una pohtica %e~f­
ral y el Presidente del Consejo está encargado de . explicai ~ 
ante las Cámaras. Esto exige que 1os Ministros, al ir al podei ~ 
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estén o se pongan de acuerdo acerca de las cuestiones públicas 
de mayor y mas actual importancia. Pero adviértase que no se 
trata de la política general del gabinete, sino de " la política ge­
neral del Poder Ejecutivo", según las exactas palabras de la 
C:onstitución, o sea de la poltica en que se hallen acordes el Pre­
:s1dente de la República y el Ministerio que entra en funciones. 
No se trata tampoco, por ,cierto, de la política del Presidente 
del Gabinete. En los gobiernos europeos de forma parlamenta­
ria, el Primer ·Ministro es quien imprime el rumbo de la política 
general. E11 nuestras prácticas, el Presidente del Consejo, si es 
un político capaz y de p restiigio, si goza de valimento ante el Je­
,fe del E stado y posee su -confianza, coopera con él a delinear 
las bases de 1a política. P ero no hace mas que cooperar. Lo 
usual no es que el Jefe de la Nación se adhiera a la política 
que le nropone el organizaidor del gabinete, sino que el P resi­
dente busque para organizarlo a un hombre que piense como 
él n que se adhiera a su política. Ha habido Presidentes del Con­
sejo que, han tenido g ran, influjo sobre el ánimo del primer ma­
g istrado_ y a través de éste, han ejencido cierta acción directiva, 
mas o menos visible, sobre los otros Ministros. Pero éstos no 
ven en el Presidente <le1 Consejo mas que un Ministro igual a 
ellos y no están dispuestos a permitir que t raspase los linderos 
:de lo que estiman su jurisdicción independiente. La labor de 
coordinación entre las operaciones de los ministerios la desem­
peña por sí mismo el Presidente de la República. El dirime las 
1competencias que se suscitan entre los Ministros sobre asuntos 
del despacho ( Ley 1862 Art. 52) . El Presidente del Consejo 
nq es un lazo de unión o un superior intermediario entre el ga., 
binete y el Jefe del Estado. Aún pa ra las consultas que los Mí., 
nistros pueden hacer al Consejo cuando se les presenta algún 
caso importante, es usual que, en vez de pedir al Presidente 
<lel Consejo que convoque a . sesión c01:10 previene la ley, (Id. 
A1-t. 14) presenten la .consulta en sesiones convocadas por el 
Presidente de la República. 

La ley de 1862 establec~a que ",las deliberaciones del 
Consejo se ,decidirán por mayor~a de vot?s; y si hay empate lo 
!decidirá el Presidente del Consejo, que solo en este caso tendrá 
do~ ~ 0tos" Art. 48). La Consti_tución vigente dice que "T odo 
acuerdo ,del Consejq requiere el voto conforme de la mayoría de 
sus miembros" (Art. 163). No basta la mayorfa de los Minis..: 
tras presentes a la sesión, se requiere ,la · mayoría del total de 
miembros del Ministerio, o sea cinco mientras sean nueve los 
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Minist· os. Este prec~pto const.<itucional ha derogado tác1tar­
mente la facultad del Presidente del Consejo de dirimir empates. 

La renuncia del Presidente del Consejo produce gene­
ralmente la crisis tota·l ; pero el Presidente de la República, si 
está de acuerdo con los demás Ministros en que permanezcan 
en sus puestos, se ha11a autorizado ipor la ley de Ministros 
( A rt. 59

), :para reemplazar únicamente al Presidente del Con­
sejo. Esto contribuye a la débil influencia del Presidente del 
Consejo sobre sus compañeros, porque en caso de desacuerdo 
con éstos no tiene, como los Pre1niers europeos, el recurso <;te 
amenazarlos con destruir el· o-abinete presentando su propia 
dimisión. :::. 
. . . H~~- otra circunstancia que contribuye a disminuir la 

s1g~11f 1cac1on de la Presidencia del Consejo. Ese ~lt~ puesto no 
esta reservado como un ascenso para hombres pubhcos que se 
ha~a_n destaca~o por su experiencia y servicios en la -carre.r_a 
poht1ca. No exige la costumbre haber) sido una o mas veces Mi­
nistro ni legisl~dor para llegar a la Jefatura del gabinete. , ~o 
t~dos los Pres1den~es del Consejo han tenido el talento _polrt:ico 
m el d~n de autondad ni el prestigio nacional que habna_n sido 
;necesarios ya

1
ra que, con ley O sin ella, sus colegas se inchnaran 

ante sus tttu os de superioridad. 

. _La . ; 011dclusión qu_e señalan los hechos expuestos, es que 
la mst1 t1;1·c_:ion ~ la P.res1dencia del ConseJ·o de Ministros, no tie-
ne la ut1 hdad n, la 1·111po ·t · ' ' 1 anc1a en que pensaron sus autores e_n 1856 Y 1~62-. ~~ volumen político del Presidente de la Repúbli­
ca no. deJa, s_it10 al Presidente del Consejo La Presidencia del 
Consejo, deb1l de nacimiento está casi atrofiada. El caso se ha­
lla dentro de 'la lógica: del ~istema de o-obierno pres·idencial, 
<J.Ue excluy_e como exótica e inadaptable .~ existencia de un Je­
ie de_ Gabmete qu~ posea algo mas sustancial que un título de 
hono1 y precedencia. A l laido de un Presidente que e~ Jefe Su­
premo del Poder Ejecutivo no icabe un Primer Ministro co~ 
,Pºd~res d~ verdade1·0 J efe del Ministerio, so pena de c1:ear una 
,duahdad mtolerable y nociva. Por esa razón en el gobierno fe 
los Estados Unidos no existe Primer Ministro. "Algunos l?º •­
ti~os llamados al ministerio han sido calificados por sus a1;1.1g:os 

. 1 1 . f , p . ros Mints-y poi a ma 111 orinada opinión pública como run~ . 
tros. Seward, que fué el principal contendor de Lmcoln pa1 a 
la candidatura presidencial republicana y que brilló mduy. P?r 

· d · f .. ' • · d la a mmts-encnna e .su Je e en fama públiica al princ1p10 e · d 
tración, tomó su nombramiento de Secretario de Esta· 0 como 
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equivalente a un cargo de primer ministro y cometió el error 
de decirlo. Lincoln no se preocupó de lo que decía, .pero cuan­
do Seward empezó a proceder de acuerdo con esa idea, fué rá­
pida y bondadosamente advertido de que Lincoln era el P resi­
dente" ( 1). 

E l gobierno de '·dos Presidentes'' semejante al réo-imen 
pe los Cónsu.les de Roma, un P resi<lente de la República:::. y un 
Presidente del Consejo de Ministros, ambos responsables y con 
política propia, que sugiere Hauriou para corregir los defectos 
del pa rlamentarismo en Francia (2), es inverosímil que funcio­
ne con éxito en ningún país moderno. En el Perú es inconcebi­
ble. La unidad de acción, la orientación política del Poder E je­
cutivo, en nuestro sistema de gobierno, corresponde de hecho y 
de derecho al Presidente de la República. Decía bien Antonio 
A1·enas que el Jefe de la República es el elemento permanente 
de la administración y el que está llamado a introducir el con­
cierto en la política del país, encaminando así a un cen.trn co­
mún las opiniones, los designios y los esfuerzos <le su s Secreta­
rios de Estado".- (D. D. 1862 pág. 908). 

Rep011sa,b1:lidad sol·ida.ria,. 

Otro· de los medios empleados para fortalecer y unificar 
al Consejo de Ministros es la responsabilidad solidaria de sus 
miembros. La Constitución de 1860 disponía que los Ministros 
t¡on responsables solidariamente por las •resoluciones dictadas­
-en Consejo si no salvasen su voto (C. 1860 Art. 104) y la ley 
de 1862, de acuerdo con la disposición <;onstitucional, dice que 
los Ministros responderán solidariamente de las resoluciones 
que ~e acuerden y expidan en Consejo, si no consta <le una ma.­
nera expresa, en el acta respectiva, que han salvado su voto 
(Art. 46). En la Constitución .de 1920 se repro<lujo el corr~s­
pondiente artículo de la de 1860. Pero conforme al nue¡vo prin­
cipio sancionado en la Constitución <le 1933, no basta 'salvar el 
voto -para -librarse <le responsabilidad, es necesario renunciar la 
cartera. La solida..ridad entre los miembros del Gobierno, tal 
como la establece ta actual Constitución, impide a un Ministr~ 

Tican 
( 1) .-D. U . Brognn. Govcrnme nt of the People. A Study of the Ame· 

P olitical System, pÓfl!, 126. 
( 2 J .-Oroit Conatit utionn el pé~. 3 8 7 y a. t • 3 1. 
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que desea evitar su responsabilidad, continuar formando parte 
de un gabinete que sanciona a-cuerdos inconstitucionales, ilega­
les o punibles. Si queda en el M inisterio, los aprueba tácitamen­
te y asume la consiguiente responsabilidad de coautor. Tal es la 
regla estricta del artículo 179 de la Constitución: ··Todos los 
Ministros son solidariamente responsables por los actos delic­
t uosos o infra:ctorÍ'os de la Constitución y de las leyes que co­
mete el Presidente de la Repúbl iiea o que se acuerden en Con­
sejo, au114.ue salven su Yoto, a 110 ser que renuncien inm:diata­
mente". En esta materia la reciente Constitución ha sancionado 
un principio 'Jue tiene su antecedente en el a r tículo 49 de la ley 
tl_e Ministros de 1862, que dice : "Cuamfo la voluntad ?e~ Pr~­
s1<lente d<; la República se sobreponga a l acuerdo del T\~1111steno 
y se adopten medidas ,contrarias a las leyes y a los rntereses 
l le! ~aís, sólo podrá justificarse la irresponsab~Iidad _legal d e los 
1v:f1rustros con la renuncia ,ele sus carteras e 111med1ata separa­
ción del Gabinete". La Constitución en vigor es mas radical. 
Impone el deber de la dimisión en todos los casos en que el Pre-· 
sidente viole la constitución O las leyes O cometa a<:tos delictuo­
sos, haya o no acuerdos del Consejo a que el Presidente se so­
brepone. 

. . Es consecuencia de la solidaridad establecida, que un 
1V!m1stro pitede ser responsable. si no r enuncia, de actos del Go­
bierno sobre asuntos que competen a otros _:rv.Iinistr9s Y ~n l?s 
cu~l:s no ha tenido partiicipadón d irecta ni indirecta. Nrng-u:1 

Mmistro puede asumir tú1a a·ctitud de aislamiento en el gabi­
nete; no puede desinteresarse entera mente de lo que ocu~re. er~ 
los demás Ministerios, porque si el P.residente de la Rep~bhca, 
con acuerdo del Ministro respectivo JJractica un acto dehctuo-

. · • ' b' ' a to-so, mconstttuc1onal o ileo-al el acto es imputable tam ien 
dos los demás Ministrosb h~yan o no tomaido parte en st~ pre-
paraci ' 1· .' . ·d <l l Gobierno. on o rea izaron smo se retira n en se2"ll'I a e ¡ 

.. . Dispone la C¿nstitución •como ya s~ ha dicho, que e 
Mm1st · ¡ · ' C' aras la po-, . en o, ª maugtll"a1·se, debe exponer a las am · · . 
h!1~ª general del Ejecutivo. Dispone también que "Cª?ª l\~imsr 

0 

dmge <le acuerdo con la política o-eneral del p;oder EJecut1vo17' 8o)s 
asuntos qu b • • ·o" (Art · e competen a su respectivo M 11115ten ·., d l 
Ambos pre t ·d d de acc1on e . cep os se proponen obtener la uni ª . nsabili-
gabmete Y coadyuvan a realizar el principio <le la 1 espo · · 
d d r · · N • or experiencia ª su tc1ana. o hay tiempo todavía para apreciar P t' 
la manera -como se entenderán y funcionará n estos nuevos e~ ,m~u­
los de actividad unificada de los Ministros. Su efecto og1co 
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debería ser que todos los Ministros e.,-xaminaran y acordaran, 
en unión del Presidente de -la República, en frecuentes reunio­
nes del Consejo o conversaciones informales, los diversos aspec­
tos de " la política general" del Gobierno, a fin de mantener sin 
desviac·iones el programa dé)política expuesto ante el Congreso. 
Cada M·inistro en su departamento tiene que -conformair sus 
actos a ese programa; si se aparta de él puede provocar la hos­
til idad de l.ts Cámaras y poner en peligro la existencia de todo 
el gabinete. Por consiguiente es naturai admitir que se reco­
noz-ca a los Ministros un derecho recíproco de indagación o 
información sobre lo que ocurre en los departamentos _miniSite­
riales distintos del propio. A la misma conclusión se llega como 
consecuencia del principio de la responsabilidad solidaria, pues 
para no incurrir inadvertidamente en responsabilidad por los 
?.ctos punibles del Presidente refrendados por algún colega, 
les interesa precaverse de sorpresas dándose mutua noticia en 
Consejo o fuera de él de todos los actos de alguna importancia 
o de dudosa legalidad que se propongan realizar. Para alcanzar 
estos resultados es necesario un alto o-rado de cohesión políti­
ca y de cordialida~. y buena f é entre 1is miembros del gabinete. 
Sofamente unidos en el servicio de un común ideal polítiico Y 
dispuestos a la armonía por buenas relaciones personales, pue­
de esperarse que no existan entre ellos secretos, desconfianzas 
ni deslealtades y que la obra del o-abinete tenga la consistencia 
y eficacia de los esfuerzos solidarios. Y no es bastante que ha­
ya cierta comunidad de ideas y relaciones pers~nales satisfa~­
torias entre los Ministros. Tanto o mas necesanas son la ui:11-

dad de propósitos de los Ministros con el Presi:Iente Y la _ex~s­
tencia de un lazo de seo-ura lealtad y de aprecio que pet ~~ta 
al Presidente dar su co~iianza a los Ministros Y a . los Minis­
tros tener •confianza en el Presidente. Sólo cumplrdas estas 

l. · · ·1 I a una ¡)olítica o-eneral en que conc 1c10nes es veros11111 que 1ay · ::. . 
colaboren unidos Presidente y Ministros Y 9ue _se convtert,a _en 
una realidad la responsabilidad política so~1<la1:~a _Y ,su_ logtco 
corolario que es la ,constante y leal comumcac1on 1 ec1p,1 oca de 
sus actos y propósitos. 

"El Comerdo" de Lima, en editorial de 18 de Agosto 
de 1887 hada sobre este tema sensatas apreciaciones. "La cons­
titución de un ministerio, ·decía, es el asunto mas serio que 
pueda presentarse en un país constitucional. El error mas fre­
cuente en este orden y que mas -<lesas.tres ha causado, es el de 
formar ministerios a pedazos, sin vínculos de solidaridad entre 
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sus diversos miembros y que no han representado por lo mismo 
ni aspiración común ni plan general y concr~to. Individu0.l_itlé!;­
des aisladas por muy aptas que sean en realidad, no consh tm­
rán jamás un buen_ Ministerio si falta _e~tre ellas la comunidad. 
de ideas y aspiraciones que deben d1stmgulr a ese cuerpo 
moral que se llama gabinete" . 

Escasa antonomfa de los M -i1ústros. 

El D iputado Pedro A. del Solar, en el Congreso de 
1860. a ludía al "justo clamor que se advierte por el poco y tar­
dío despacho de los Minister ios'' y afirmaba que la causa pr in­
cipal del retardo proviene de que ".los Minist ros necesitan a­
cordar con el P residente hasta los mas insignif icantes asuntos 
de la administración". Opinaba Solar que ' 'debía autorizaTse 
a cada Ministro para que pudiera despachar por sí solo los a­
suntos conocidos y de poca importancia, porque, cuando me­
nos, es preciso suponer que los Ministros son personas idóneas, 
.capaces de .desempeñar por sí sólo los puestos que ocupan, y que 
merecen la confianza del Presidente que los nombra y del pú­
blico éL quien sirven" (D. D. 1860 Ord. pág. 1379) . 

La ley de Ministros de 1862 in tentó corregir en par te la de­
fectuosa prácti-ca que exige para tantos asuntos menudos el a­
cuerdo y la f irma del P residente. Uno de los artí-culos dispuso 
que '_' los Ministros resolverán, sin necesidad de acordar ,con el 
P residente, -los asuntos comunes sobre cumplimiento <le las le~ 
yes Y r~gl_~mentos y aquellos en que no pueda haber d uda 1_1; 

contrad1cc1on alguna" ( A rt. 37). Pero al Gobierno le Pª;ecw 
que se daba demasiada autonomía a los l\/Iinis tros y el articulo 
fué reformado por la ley de 1863 a iniciativa ,del Minist ro 
A ntonio Arenas.- Dijo A,renas en eÍ ofjcio al Congreso, que el 
artículo 37 había promovido embarazos y cuestiones en los ~­
c~1erdos del Consejo, porque su parte final dispone q_ue los Mi­
mstros despachen po,r sí solos todos aquellos negocios_ ~n g.?e 
no pueda haber duda ni icont radioción alguna. "La cal_ifrcacr~ 
tlc _los 1:egoc_io~ arduos O dudosos, como ¡'0 indica_ -1~ 1111~ma és~~' 
esta su_¡eta umcamente al juicio individual del M1111sti:o' Y d ' 
eJ·e1·c1·e11<lo t 'b · , , • sí solo las e;-una a n uc1on tan amplia tomara por · 

• • e uta senc1-termma1c1ones mas importantes y difíci les s i las r_e~ ,. 
llas. Organizado de este modo el Ministerio. los Miniscirf-5 ~ue­
den seguir sobre algunas materias 111as o menos e tea as, , 
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principios distintos y aún opuestos entre sí; la máquina gu­
bernativa no desempeñará sus funciones con la regularidad in­
dispensable para que ,cumpla su fin ; y la autoridad del Presi­
de.nte de la República desaparecerá en muchos casos, contra el 
tenor de algunos artículos co¡1stitucionales, que e,-xigen precisa­
mente su intervención en todas las decisiones del gobierno" 
(D. D. 1862, púg. 908). El Congreso encontró fundadas estas 
consideracio;Jes y, sin debate, aprobó la reforma del a rtículo 37. 
propuesta pcr el Gobierno, dejándolo así, : ·'Los · TVIinistros re· 
solvcrán sin aecesidarl de acordar con el P residente los asuntos 
comunes sobre cumplimiento de las leyes y reglamentos" (Ley 
1863 Art. 7. 'J . 
. , No obstante el carácter general de la anterior disposi-. 

c1on, no es raro que ciertos -decretos y 1·esoluciones supremas, 
concluyan con una declaración especial autorizando al Minis­
tr? ~el i-am~ paar dictar las disposiciones necesarias a su cum­
phmiento. S1 tal decla1·ación no es una simple redundancia, de­
be enten?erse co~1~ una delegación ae autorida_d presidencial 
q~e conf1ere al M1mstro cierto poder\ de ejecución algo mas am­
pho que el . acostum.brado. Pero conviene observar que esta 
tran~f erenc1a de poderes no puede ser muy extensa porque el 
P~·es1~ente no_ se halla autorizado para delegar en nadie sus a­
tribuciones .. No hay en_ nuestra Constitución precepto análogo 
al que contiene, por eJemplo, la Constitución de la República 
tle Colombia concebido en estos términos: "Los Ministros, co­
mo Jefes superiores de la Administración, pueden ejerce1· en 
ciertos casos la autoridad p1·esi<lencial, según lo disponga el 
Presidente" (Art. 135) . 

Existen algunos asuntos que, por disposicion~ de leyes 
especiales, están confiados de 1:nodo expreso ~ la exclusiva de-1 
cisión del Ministro correspondiente, por medio de simples Re­
soluciones ministeriales. ,H acen :también los Ministros por sí 
solos -determinados nombramientos de empleados de rango su­
balterno. Ordenan los pagos a cargo de partidas ordinarias del 
Presupuesto de la República, pero ~i el gasto es. ~traor~ina­
rio debe ser autorizado por el Presidente y el Mm1stro. (. Ley 
de 30 de Octubre de 1895, Art. 3

9
) . 

Tienen naturalmente los Ministros autoridad para diri­
gir la sustanciación de los expedentes que giran en los Ministe­
rios y pedir informes a las oficinas públrcas o vistas al Fiscal 
en los casos determinados por la ley. Dirigen notas oficiales en 
que ordenan la ejecución de las leyes, reglamentos y disposi-



POSICION CONSTITUCIONAL DE LOS MINISTROS EN EL PERU 3 7 

ciones vigentes o sobre asuntos <le! despacho o trascribiendo 
decretos o resoluciones; pero si la nota es sobre algún asunto 
e,-xtraordinario o que, a juicio del Presidente de la República, 
merezca dársele mayor fuerza e importancia, el Ministro la 
leerá al Presidente para que éste la apruebe y rubrique (Ley 
1862 Arts. 28, 29, 32, 34, 36). 

Como se vé por estos datos, es bastante escasa la au­
tonomía de los Ministros icomo Jefes ele sus respectivos depar ­
tamentos. Son pocos y de secundaría importancia los actos de 
autoridad que pueden practicar sin el concurso del Presidente. 
La capacidaJ y servicios de un buen Ministro no se miden por 
el número, utilidad y acierto de las resoluciones que por sí mis­
mo dicta, sino por sus dotes de carácter, sagacidad y actividad 
como director y organizador del trabajo de los funcionarios y 
empleados que de él ,dependen. Se mide, sobre todo, por la can­
tidad y calidad de sus iniciativas y consejos, por la laboriosi­
dad y provecho con que estudia los asuntos y los prepara y ma­
dura para someterlos al Presidente y obtener su aprobación; y 
en fin, por sus éxitos en las Cámaras representando lucidamente 
al Gobierno y obteniendo la adhesión del Congreso a la po­
lítica y los proyectos del Ejecutivo. 

El P1·esidente abarca demasiado. 

T radiciones de .difícil desarraigo fomentan la creenci3: 
de que el Presidente de la República necesita ocuparse yor. si 
mismo .de todos los detalles de la administración. Las atnbu~o­
ne,s pro~ias ~~ los Ministros, ·con ser ta~ esc~sas, s~fren .:ia1= 
mas la mv~si~m del exceso de celo presidencial. f:xtraofi ha­
mente el M1111stro es solicitado con harta frecuencia PªM· . 
cer 1? que desea el P residente aún en asuntos en que el Tdu~s­
tro tiene derecho legal de obrar bajo su sola responsabi 1 ª ;1 1~1 Presidente de la República no puede delega-r forma_-

·¡ · . e conser-mente atn Jt1c1ones mtransferibles. Es conveniente gu. _ 
ye íntegra la suma de su autoridad, pero si elige Mtni~tr?s ~~­
paces y que merezcan su rconfianza es posible aquel-la in<lisp . 

1 d 1 · , , · • ' eptar sm sab e e _e&"ac1011 t_aic1ta e _mtormal que consiste en_ ~c . ~ a-
tludas m mdagac1ones prolijas la o¡Jinión ,del 1Vh111st10 e 1 • ' . d te resue -suntos que se supone bien estudiados y honra amen. d 
tos .por él. Solamente así es posible descargar al Presidente , e 
su abrumadora ta rea y remediar la in~ensa pérdida <le energia 
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resultan~e. del es·caso rendimiento de los Ministros y sus cuer­
por ~uxil1arcs. E n vez de mandatarios omniscientes que todo¡ 
lo qmeren hacer y que es imposible( que hagan bien y pronto to­
das las cosas, debe aspirnrse a tener Presidentes que orienten 
coordinen y supervig ilen la aictividad de los Ministros, pero n~ 
la absorban ni supriman. 

Es imposible deja r de .darse cuenta de que ha crecido en 
grandes proporciones la variedad y dificultad de los negocios 
del Estado y que, en armonía con esta nueva situación, hay 
necesidad de rectif icar la distribución de poderes entre el Jefe 
del Ejecutivo y sus colaboradores. Nadie es capaz de abarcar 
el inmenso volumen de cuestiones, muchas de ellas oscuras y 
técnicas, que constituyen la actividad política, económica, ad­
ministrativa ele un Estado moderno, aunque sea un Estado dé­
bil y pobre como el Perú. Precisamente por serlo, es mucho lo 
que necesitan hacer sus gobernantes y un hombre sólo no pue­
de tanto, por grandes que _su supongan su sabiduría y fortale­
za. Los organismos ejecutivos reclaman ~on urgencia ser ro-

. busteci<los y algunos de ellos dotados de cierta moderada auto­
nomía, que alivie la sobrehumana tarea atribuída al Presiden­
te. Esto puede r ealizarse sin alterar la forma presidencial de 
nuestro o-obierno, sí los Presid.entes aceptan como el mas fun­
damental de sus deberes poner el máximo ·cuidado en la elec­
ción de los Ministros y cuidan de tener siempre a su lado Mi­
nistros capaces, activos y estables. Bajo esta condición, será 
posible realizar una división del trabajo mas perfecta entre el 
J efe del Esta-do y los Ministros. 

Jnfliwncia del voto de censiira. 

La consecución de estos deseables resultados demanda la 
ac-ción ·combinada del Presidente, los Ministros y las Cámaras. 
Mencionaremos primero la pa rte <le las Cámaras. El uso inmo­
derado que éstas hacen de la facultad de derribar Minis­
tros por medio ·del voto de 1censura contribuye a abulta1~ 
el poder persona l del J efo del Esta-do Y a atrofiar el de los Mi­
nistros, porque impide al Presidente conservar con razonable 
seguridad a Ministros que le satisfacen. El Presidente, a pesar 
de la considerable influencia de que, por lo general, dispone so-

. bre la mayorías de las Cámaras, no siempre es capaz de evitar 
· que rivalidades personales, pasiones exaltadas, intereses ocul-
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tos, ligerezas inexpl icable::; y otros motivos f útiles, Je arrebaten 
a Ministros que desearía retener en el Gobierno que o·ozan de , . .::, 

su confianza, conocen sus propósitos y están iclentiiicados con 
su política. Cuando el Ministro está dando la plenitud de su 
colaboración, o cuando quizás ha empezado a se1: un buen Mi­
nistro, un voto intempestivo ele las Cámaras lo obliga a aban­
donar el portafolio. Con el nuevo Ministro el Presidente tiene 
<JUe renovar la labor ele mutuo conocimiento y adaptación, 
empezar otro ensayo con éxito incierto. S i al primero estu~o 
dispuesro a hacerle crédito aceptando sin desconfianza sus opi­
niones y decisiones, no se atreve a hacer lo mismo con el nue­
vo. Al íin, convencido de que no se le permite tener Ministros 
estables, de capacidad y lealtad experimentadas, opta por ser, 
lo mas posible, Ministro de sí mismo, aicapara funciones y po­
ne menos atención en la calidad de sus gabinetes. Prefiere Mi­
nistros de poco volumen que lo dejen hacer su voluntad en to­
~º- Mucho se ganaría si las Cámaras reservaran el arma -p~­
hgrosa de la censura para usarla e.,x,cepcionalmente contra Mi­
nistros que ofenden g ravemente a l Congreso o que cometen 
faltas muy serias en el ejercicio de sus. funciones. Partiendo del 
dato esencial de nuestra realidad política que confiere la efec­
tiva autoridad suprema al Presidente, es necesario no cohibir­
lo en la elección <le sus consejerns, permitirle que coloque y 
conserve en los 1\1.Iinisterios a personajes de toda su confianza, 
identificados con su política y adictos a sus métodos. P ierde efi­
cacia la administración privando al Presidente de esa clase de 
1\/Hnistrns y restringiendo el cír-culo d e donde puede tomar sus 
colaboradores. Las frecuentes crisis ministeriales por causas 
extrañas a la voluntad del P residente perturban su gobierno 
y embarazan la ejecución de sus planes. Traen el desagratlable 
resultado de que el Presidente, desprovisto de auxiliares segu­
ros, concluye por asumir personal y directamente funciones que 
debieran desempeñar normalmente los Ministros. 

Qnienes son Ministros. 

Los P residentes ten<lr..án que convenir a lguna vez en la 
.necesidad de corregir su inclinación a la omnipotenci~. Y una 
manifestación de esta nueva actitud será ~I mayor cmdado que 
habrán de poner tanto en la eleoci ón de sus Minist~os como en 
la conser va,ción de ellos cuando comprueban su aptitud _ pa.ra el 
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puesto. Las costumbres en este orden están pidiendo un cambio 
sustancial. Sin ánimo de vituperio para nadie, examinando los 
hechos fríamente y ;eon disposición a ·comprenderlos y discul­
parlos, es inevitable convenir en que no se reconoce a la selec­
ición del personal ·de los .gabinetes, la gran importancia que le 
corresponde.· No es preciso ser hombre público para llegar a 
Ministro. Son muchos los que no militaron en política antes 
ni después de ceñirse· la faja. Algunos ocuparon la curul mi­
nisterial habiendo sido miembros del Congreso o servido em­
pleos públicos. Otros, sin haber desempeñado puesto alguno, 
tuvieron el relieve del apellido, o la posición social, o la fortu­
.na, o la inteligencia. Pero ,no faltaron sujetos de quienes, al ver­
los de Ministros, todos se preguntaron ¿ Qui:én es? ¿ Qué ha si­
do? Y fué dificil encontrar la respuesta. 

En la extensa lista de centenares ele -ciudadanos que ha11 
sido Ministros, es escaso el número de los que demostraron ta­
lento político o pericia en la especialidad de su ministerio. Fue-­
ron designados sin averiguar ni tomar en mucha cuent:1. sus 
aptitudes para la función. Llegaron así a los gabinetes buen nú­
mero de personas que no sabían ni podían aprender gran (:Osa 
sobre los negocios públicos a su cargo. 

Varias causas contribuyeron al poco elevado nivel me­
dio de la cali~ad ·d~ lo~ ~inistros. Hubo Presidentes que, con­
fiando demasiado en s1 mismos, y avaros de poder, se persua­
¡dieron de que ]os Ministros demasiados capaces no son necesa­
rios y aún estorban. Lo -difícil y lo importante del despacho 
¿ nü es al Presidente a quien le corresponde resolver? Y lo ru­
tinario y secundario ¿ no es propio de los Directores? Al Minis­
tro 110 le queda, pues gran cosa que hacer. Presidentes que así 
1)ensaron no tuvieron escrúpulo para nombrar Ministros a in­
ldividuos que no aportaron a la A 1dministración conocnmentos, 
ní capacidad ni relieve. 

Hay períodos en que el Jefe -del Estado desligado ele los 
partidos escocre con entera libertad a sus consejeros. En otras 
épocas 1~ situ~ción política lo obliga a· tener en consideraieión 
para formar sus gabinetes, la fu~rz:i relativa de los partido~ 
que apoyan su gobierno .. En este ~..1~timq cas?, _consulta a los di­
rectores de las agru~aciones p~bti-cas Y aun les pide que ie 
propongan 0 '.J.Ue designen candidatos a los portafolios. Rara 
vez los jefes mismos van al ga~inete; prefieren destacar a fi­
guras auxiliares. No envían -casi nunca a Palacio a sus mejo­
res hombres. 
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Cuando nir~gún compromiso político pone límites a la. 
libertad de los nonibramientos, es frecuente ·que el Jefe del Es­
tado haga Ministros a sus amigos persona·les. Si se ponen apar­
te feJi.ces excepciones, la inclinación a favor de los am~gos ha 
conducido a algunos Presidentes a tener en el gabinete buenos 
camaradas, pero medianos o malos :Ministros. 

En épocas normales y tranquifas los Presidentes procu­
ran l'larnar a hombres por lo menos respetables. Pero cuando se 
empeifan en luchas polítkas 1int~ns·as, Presidentes, exaltados 
ocurren a sujetos inescrupulosos y temibles, o a ho~nbres_ sin 
volnntad, para tener instrumentos seg11ros de sus v10lenc1as. 

Hay también personajes que van a los Ministerios com_o 
figuras de édorno, caballeros que decoran gabinete opacos. lJ?­
versos y aún opuestos regímenes solicitan los servicios de se­
ñores por lo general moderados y sin tacha que, complacientes 
y patriotas, conceden de buen grado su concurso. 

Disgusta. a algunas Presidentes el prestigio de Minis­
tros que les hacen sombra. Quieren tener Ministros útiles y es­
tudio_sos, pero a !a vez abnegados que consientan en opac~rse 
y deJarle al Presidente todo el mérito de sus trabajos. S1 no 
pue~en conseguí~· esta c'las~ de Ministros aptos y modest?s, 
prefieren renunciar a la aptitud con tal de obtener la modestia. 

Egtas observaciones sdbre la calidad del personal de 
Ministros, poch·ían ser mal interpretadás si no ruciéramos una 
adver_tencia. Nadie dudará ·de que se puede ser profesional di~­
tingu1do, hombre capaz, persona culta, patriota sincero, Y sm 
embargo carecer de fas cualidades que hacen falta para ser 
buen Ministro. Tal es el caso de hombres muy apreciables. IJ?r 
varios conceptos, que fueron, a pesar de sus méritos, Minis-
tros ineficaces y aún nocivos. . 

Fia habido muchos hombres no sólo dignos sino em!­
nentes que han sido Ministros; pero ha habido muy pocos Mi­
nistros eminentes. Cuando llegaron a los ministerios hombres 

_1 l ' t' s rara con et acervo d. e uotes g~nerales y con calibre de po 1 ico N' 
· · · f · s ues-vez l~gra1:on · 1111pnm1r uertemente la huel_la de sus paso · úbli-

tra Justona destaca algunos buenos Presidentes de la Rep o­

ca regular número -de -parlamentarios distinguidos Y una l~ri:,a 
se;·ie de caudillos militares y civiles; .pero ¿ quién ha P~~a O 

-~ 

la posteridad-con la- fama de gran .Ministro? La funcio~ m~_ 
nisterial es insegura Y breve ; los Pres.i<lentes, en ex,cCeso omt 

b t 1. 1 l\if' . . 10 s ongresos,. mi dores y absor en es, ec ipsan a . os '.Lm1s-t ros. · . . 
los pai•tidos, los intereses heridos, las emulaciones rntransigen-
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tes los hos~ili~ari, ~rsiguen y <ler:ocan. Ningún :ivlinistro go­
za de ·autonda~ y tiempo para reahzar muchas cosas grandes y 
durables que pongan en relieve sus fuertes capacidades y le 
den extenso crédito y prestigio permanente. 

No siempre los Presidentes hacen sinceros esfue1·zos pa­
ra evitar la frecuencia de las crisis ministeriales. La relación 
que une al Prei<lente con su gabinete, el compromiso amistoso 
o político que sostiene a los Ministros es en extremo frágil; se 
rompe por mil causas. ¿ QU'ién es responsable de la ruptura, el 
Presidente o el Ministro? No siempre puede localizarse la res­
ponsabilidad y no er raro que, como en 'los divorcios. un p~cu 
de culpa . recaiga en cada uno. Juega su rol en: las desavenencias 
la incoJllpatibilidad -de caracteres. No todos los :Ministros son 
amigos personales del Presidente ni hombres que conozca Y 
.con quienes esté seguro de armonizar en ideas y temperamen­
to. No pocas veces incluye en el gabinete a personas que nom­
bra sin convicción y aún a disgusto, por referencias o deman­
das .de personajes, camari"llas o partidos con quienes le interesa 
cont<:mporizar. Los elegidos, a su vez, no han tratado antes al 
Presidente. Esta relación. iniciada en el gobierno, entre hom­
bres de ,caracteres desemejantes y aún antagónicos, termina 
:pronto en antipatía, intolerancia y conflicto. La costumbre de 
los Presidentes que todo lo quieren ver, revisar y discutir has-­
ta lo mas nimio, multiplica los .puntos de conta:cto con el Minis­
tro sobre infinidad de asuntos en que es preciso deliberar has­
ta ponerse de acuer.do. La comunidatl de vida se exagera y pro­
{iuce innumerables ocasiones de diario rozamiento. Si los Mi­
nistros dan algún valor a sus convic<:ioones o gustan de su in­
dependencia, no pasa día sin un peligro de querella. 

y a hemos dicho que a ciertos Presidentes no les place 
tener .Ministros demasiado capaces. Les molesta que se crea 
que son guiados por ellos. Así ~e explican caídas enigmáticas 
de Ministros que bruscamente interrumpen su gestión. ¿ Qué 
ha ocurrido? Que sus -éxitos los han derribado. Tanto rieso-o co­
rren los Ministros demasiado ineptos •como los aptos en ~ceso. 

Las culpas ae los 1Winistros. 

Por su parte hay ~inistro.,s, Y. en buen número, que se 
marchan cuando quieren sm escrupulo alguno, provocando no 
po·cas crisis innecesarias y dañosas. No aceptan 4a cartera co­
mo ·soldados <le una causa, que les impone deberes a· que no de-
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ben su. traerse por motivos triviales. 1 magina,n algunos, equi­
vocando su posición, ·disfrutar de una extensa autoridad au. 
tónoma como Ministros, y luego se disgustan al dar­
se cuenta de la cotidiana necesidad de someterse a un lento tra­
bajo ~1~ recípr.oca cop,prensión y de coocordaocia de ,pai:eceres 
con el Presidente. Otros descubren· tardíamente que 'les faltan 
las condiciones primarias del hombre público. ceptan impre­
meditadamente una cartera sin medir la dificul tad -de las tareas 
que tendrán gue cumplir, y una vez persuadidos de que la in­
tensidad de la función supera a sus fuerzas y los enojos del 
cargo exceden a su paciencia, se fat iga11 y aburren y escapan 
del ministerio con ctrnlquier pretexto. 

e 


